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El proceso de identificación,
estructuración ydinamización
de los derechos humanos va

aparejado al desarrollo histórico de
la modernidad en las sociedades oc-
cidentales, y paralelo a la evolución
del constitucionalismo moderno. Al
mismotiempo,laexpresiónderechos
humanos se integra políticamente a
los derechos del hombre de la última
parte del siglo XVIII en Francia.

Naturalmente, esta problemáti-
ca, en sentido práctico y filosófico
político, no es exclusiva de las so-
ciedades occidentales modernas. Ya
la antigua Roma republicana hacía
aparecer al ciudadano romano con
derechos de participación en el
gobierno, a través del ejercicio legis-
lativo, en la administración de la
justicia penal, en la elección de
funcionarios públicos y, aún, en el
desempeño de funciones de policía.

Aparece en Roma, además, en el
pensamiento filosófico político y en
los mismos orígenes del Derecho, la
formulación de los principios funda-
mentales de la justicia en las rela-
ciones entre los hombres, como la
esencia más primaria de la concre-
ciónhistóricade losderechos del hom-
bre. Lo mismo podría afirmarse del
Common Lato.

En la Inglaterra del siglo XVII
se dieron grandes luchas para defen-
der los viejos derechos de los ciuda-
danos; así aparecieron los principios
pionerosdelpensamiento políticomo-
derno en relación con los derechos
humanos: The peiition o/ right en 1628
y el Bill o/ rights de 1689. No eran,
desde luego, formulaciones univer-
sales, sino que se referían a reivin-
dicaciones concretas respecto de las
limitaciones del rey, paralelas al for-
talecimientodel poder del parlamen-
to y de los tribunales .
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De ahí la influencia de esos de-
rechos en los revolucionarios e
independentistas norteamericanos y
en la Francia del siglo XVIII: Decla-
ración de Independencia Norteame-
ricana, Declaración de los Derechos
de Virginia de 1776 y Declaración
Francesa de los Derechos del Hombre
y del Ciudadano.

En los siglos XIX y XX, se ha
dado un proceso de expansión y re-
conocimiento jurídico y político de
esos derechos, que los hace univer-
sales y, además, símbolo de la mo-
dernización política de los pueblos.

Los valores universalistas de
origen europeo han abierto para-
dójica e inesperadamente las com-
puertas para toda una serie de
derechos grupales, sociales, eco-
nómicos y nacionales mediante la
primera Declaración de Derechos
Humanos, que sentó la base para
las reivindicaciones posteriores.
Los ideales de la Ilustración y el
racionalismo afirmaron radical-
mente la autonomía individual,
liberando a cada persona de
adscri pciones heterónomas, defi-
nitivas, atávicas e irracionales, co-
locando a los individuos y a sus
derechos innatos por encima del
Estado, la tradición y los colec-
tivos de todo tipo. Esta es una
conquista irrenunciable de la hu-
manidad .'

Al mismo tiempo, y de manera
paradójica, la implementación y cum-
plimiento de los derechos humanos
por parte del Estado se ha convertido
en el punto nodal y crítico en las
sociedades contemporáneas, sobre
todo, aunque no exclusivamente, en
los países del tercer mundo.

1
En el siglo XIX, tras la eman-

cipación del mundo colonial, se dio
paso a la politización del constitucio-
nalismo como instrumento republi-
cano. Por esta vía, América se con-
virtió en el primer continente regido
por una estructura constitucional. En
las nacientes repúblicas, se promul-
garon constituciones que seguían un
patrón común y que reservaban un
lugar preeminente para consagrar los
derechos de los ciudadanos. En
nuestro país, a partir del siglo XIX,
se ha desarrollado una tradición de
reconocimiento jurídico constitucio-
nal de los derechos humanos y todas
las reformas consti tucionales han con-
sagrado derechos del individuo fren-
te al Estado.i

El punto máximo de desarrollo
de ese proceso histórico se expresa
en la Constitución aprobada en 1991.
En ella se consagran, de manera más

H.C.F. Mansilla. "Principios universales y valores particulares del racionalismo occidental
y las identidades sociales premodemas" .Renisia Estudios Políticos. No. 8. México, Universidad
Nacional Autónoma de México, julio-septiembre de 1995. p. 82.

2 Alvaro Tirado Mejía. "Derechoshumanosy sus mecanismos de protección en la Constitución".
Rrtns!a loro. No. 16. Bogotá, Fundación Foro Nacional por Colombia, diciembre de 1991.
p 16.
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que generosa, principios óptimos de
reconocimiento del individuo en tér-
minos de libertades frente al Estado
y frente a los mismos ciudadanos,
así como mecanismos más o menos
expeditos para su defensa y protec-
ción.

Pero laparadoja de nuestro país,
en relación con esos derechos, está
dada porque, a partir de ese mismo
momento, cada vez se ha presentado
un mayor recrudecimiento y forta-
lecimientode losfactoresdenegadores
de una tal cultura de derechos ciu-
dadanos. No existe, pues, limitante
formal alguno frente al reconoci-
miento de los principios jurídicos y
filosófico políticos de los derechos
humanos.

En los últimos cuarenta años, el
país se ha ido integrando, en térmi-
nos de una estructura política e
institucional formalizada, al compro-
miso existente en casi todas las con-
venciones y acuerdos internacionales
sobre el asunto. Este proceso llega
a un punto muy avanzado con la
Constitución de 1991y con el actual
reconocimiento del Protocolo 11de
Ginebra. Pero lo peculiar y doloroso
es que, precisamente, en la medida
en que se han incorporado los prin-
cipios mas importantes de las decla-
raciones, pactos y normativas uni-
versales, más se acentúa su negación.

11
El desarrollo histórico contem-

poráneo de nuestro país, enmarcado
en el proceso de modernización, no

ha tenido, pues, limitaciones con res-
pecto a una acomodación institu-
cional dentro de los parámetros
universales del derecho y los prin-
cipios políticos del humanitarismo.
En los últimos cinco años se han
presentado esfuerzos políticos, insti-
tucionales y sociales dirigidos a la
resolución de la crisis, concretados,
algunos de ellos, en la moderna
Constitución de 1991.

Al margen de las múltiples y
profundas contradicciones en que nos
encontramos -con respecto, por ejem-
plo, a la misma ausencia de puntos
de identidad entre el proyecto jurí-
dico político y el modelo de globa-
lización a través del mercado y su
consecuente generalización del prin-
cipio de privatización socio estatal-
, hay que insistir también en la más
grave y profunda contradicción sólo
en el nivel de la política: una estruc-
tura formal que no se compadece con
la esperada dinarnización moderna
de nuestro ser y hacer político.

Es aquí, precisamente, donde
encontramos una grave contradicción
y un vacío en la relación entre la
asimilación y el reconocimiento legal
e institucional de los principios de
respeto al derecho humanitario y la
realidad del país en este campo: Las
estadísticas simples y elementales
muestran un recrudecimiento de las
conductas lesivas contra los valores
universales humanitarios.

Los datos estadísticos ya no di-
cen nada distinto a su propia natu-
raleza. Las víctimas del crimen y la
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desaparición, la conculcación de los
mismos derechos del ciudadano, se
han hecho invisibles por la pérdida
del valor de la razón y de la eticidad,
para convertirse en simples números
sistematizados.

Mientras tanto, también han
aumentado las organizaciones, mo-
vimientos y grupos de interés que
reivindican el respeto a las personas
ya las comunidades, lo cual refuerza
el sentido de la paradoja que se co-
menta: de un lado, el reconocimiento
institucional de los principios huma-
nitarios y el auge de losmovimientos
defensores de esos principios y, de
otro, la dinámica histórico socialmar-
cada por un penoso y grave incre-
mento de las conductas y prácticas
contra la vida y los derechos de las
personas y los grupos, en proporción
escandalosamente superior a cual-
quier período precedente.

III
Así las cosas, una dirección ne-

cesaria del problema apunta a que
si existe una estructura jurídico
política suficientemente clara y de-
finida, y si además existe una base
mínima formal e informal de orga-
nizaciones para la promoción y
defensa de tales derechos, es perti-
nente replantear el problema de los
derechos humanos pues éstos se
siguen violando.

Las discusiones y evaluaciones
sobre el recrudecimiento de los de-
litos contra los derechos humanos y

laviolencia indistinta que toca desde
todos los ángulos la esencia misma
de la dignidad del hombre colom-
biano, apuntan todas a señalar cul-
pables en los distintos factores y
sectoresque seentrecruzan en la lucha
fratricida y caótica de nuestra socie-
dad. Desde la guerra frontal entre
guerrilla, narcotráfico y gobierno
-que constituye, de cierta manera, la
parte visible o "formalizada" del
choque crítico y violento-, hasta la
identificacióndegrupos y sujetosclan-
destinos que se van generalizando
para llegar a cometer los más pri-
marios actos subjetivos contra lavida
cotidiana. Todos ellos conforman, en
cuanto a acciones generalizadas, el
mundo "revuelto" de las conductas
lesivas y negadoras de las más mí-
nimas condiciones de respeto a los
derechos fundamentales del hombre.

Al mismo tiempo, se entre-
cruzan, también generalizadas, las
culpabilidades de unos actores con
otros, hasta multiplicarse de tal for-
ma que se pierde el horizonte último
y determinante de una causalidad
que pueda tener algún acercamiento
a la racionalidad explicativa mínima.
Elpeso eausal formalizado recae fun-
damentalmente en laguerrilla y, sobre
todo, en el Estado y sus símbolos
inmediatos: fuerza policial y ejército.
Así, se forma una especie de círculo
vicioso, un péndulo que va y viene
sin cambiar de lugar, sin avanzar,
expresado en la repetición culpa-
bilizadora,quenose rompe enningún
lugar, precisamente, porque en esta
lógica no se puede romper.
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Asistimos, en los últimos tiem-
pos, particularmente desde 1995, a
la introducción de una nueva varia-
ble, no porque antes no hubiera
existido, sino porque ahora por
condiciones bien peculiares ha ido
adquiriendo cierta categoría jurídica
y sobre todo política. Me refiero al
asunto bien conocido de una real
internacionalización de nuestra pro-
blemática de derechos humanos, aho-
ra sí, por lo menos en vía de su
categorización universal y, conse-
cuentemente, susceptible de una de-
fensa ética y política de igual mag-
nitud. En esa especie de nuevo con-
texto, el país -especialmente el go-
bierno- se ha visto envuelto en un
proceso importante de evaluación
respecto de su responsabilidad po-
lítica y jurídica en el ámbito inter-
nacional.'

En esta dirección llegamos a un
nuevo punto de arranque en materia
de derechos humanos, referido a un
reconocimiento tardío, pero en todo
caso trascendental, de éste como un
problema real y fundamental del país
y del Estado. Desde luego, esto no
representa más que un elemento po-
líticocompromisorio debuena fepara
cortar, por lo menos en la intención,
con una larga tradición de violación
oficiala losderechos humanos ycum-
plir con un marco legal en relación
con el asunto. Todo se concreta en
la fórmula simbólica según la cual

el Estado, por primera vez, asume
sus responsabilidades, lo que no sig-
nifica, como algunos creen, la solu-
ción del conflicto, sino la mera etapa
de iniciación de un nuevo proceso
en esta compleja trama de los dere-
chos humanos en el país.

IV
Asícomo desde elpunto de vista

político todavía existe en el país una
brecha importante y profunda entre
elmodeloconstitucional y la realidad
de la política en su sistema y en sus
mecanismos de concreción -en rela-
ción con el Estado y el poder-, así
mismo y como parte del todo estruc-
tural de la sociedad, aparece la con-
tradicción entre el reconocimiento
institucional de los principios y del
derecho humanitario y la realidad
traumática de su implementación en
las relaciones interh umanas y esta-
tales.

Mientras se habla de los nuevos
principios y alternativas moderni-
zantes queofrecelaConstitución para
nuestro sistemapolítico,encontramos
obstáculosmayores y un relativoatra-
so en las prácticas concretas en cuan-
toinstrumentos determinantes de una
ideal transformación en este sentido.
A una nueva estructura del sistema
político y a una dinámica moderna
del mismo, no les basta el aparato
formal, por más avanzado que éste

3 Véase:Fernando Botero,Javier Giraldoy Hernando ValenciaVilla."¿Ylos otros Trujillos ...?"
Análisis PoUtico. No. 24. Santafé de Bogotá, Instituto de Estudios Políticos y Relaciones
Internacionales, Universidad Nacional de Colombia, enero-abril de 1995. p. 86.

153



se presente, sino hay una proyección
prácticatransformadora ubicada,des-
de el punto de vista político, en los
agentes humanos que materializan
esa realidad. Cultura política y re-
ferentes mentales en cuanto regula-
dores del sistema como un todo sub-
jetivo y colectivo, darían forma de-
terminante y esencial al ser político
del país.

Es allí, precisamente, donde se
encuentran las barreras que hay que
salvar para llevar a la práctica el mo-
delo jurídico político de la Consti-
tución. Sólopodría concebirse,en tér-
minos de la mediana y de la larga
duración históricas,una posibletrans-
formación emprendida para la cons-
trucción de unos nuevos referentes
mentales y de una cultura política
que modifiquen aquellas prácticas
definidas hoy como tradicionales y
circulares.

v
Habría que entender la asimi-

lación y funcionalidad reguladora e
impulsora de las prácticas y de los
reconocimientos de los derechos hu-
manos en un ámbito diferente al que
ahora ocupa en un lugar predomi-
nante. Me refiero al hecho de que en
nuestro país, los derechos funda-
mentales del hombre, en el plano
político, social, económicoy cultural,
apenas sí han llegado, "desde afue-
ra", como principios normativos y
formales. Tales principios aparecen
necesarios, pero entendidos como
instrumentos de control de unas

conductas generales que han aten-
tado contra el valor y la dignidad
del hombre.

En la realidad de nuestro país,
el manejo de esta problemática
aparece, básicamente, como instru-
mental y marginal. Quiero decir que
se han utilizado los derechos huma-
nos sólo en una parte de lo que son
o para lo que deben funcionar:
herramientas exclusivamente defen-
sivas (eventualmente de respuesta
agresiva, de contra ataque) del valor
de la persona frente a terceros, sean
éstos individuos, grupos oEstado. Su
dinámica en este nivel es pues con-
testataria y defensiva.

Desde el punto de vista colec-
tivo se ha dado un proceso de
politización por la fuerza de las
circunstancias históricas críticas que
vive el país. En este sentido, las
reivindicaciones defensivas de esos
derechos adquieren un dominio casi
total frente a los agentes informales
o formales que dominan en ese
contexto crítico. ASÍ, los derechos
humanos aparecen como una cate-
goría aislada que adquiere represen-
tación exclusivamente remedial y
funcional: son para algo, o sea, para
la "adquisición de lo que no se tiene
o de lo que se ha perdido por acción
u omisión de terceros". La proble-
mática adquiere la forma política de
movimientos individuales o colecti-
vos, en las múltiples expresiones de
intereses para defender algo que se
quiere tener osehaperdido. Sonpues,
acción y función dinámica en un con-
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texto de choque y contrachoque, y
por eso los logros se miden en el
número de salvados, rescatados,
defendidos. Obedece todo al nivel de
la práctica funcional, simbolizada y
generalizada en la defensa del bien
más primario de la condición huma-
na: la vida.

Es aquí donde se nota la ausen-
cia de logros en materia de derechos
o, si se quiere, la existencia de al-
gunos bien limitados, sean ellos
entendidos de manera defensiva o
condicionados en la práctica a ser
fundamental y casi exclusivamente
defensivos. En este contexto es muy
difícil, por no decir imposible, medir
resultados, pues de lo que se trata
es de detener urgentemente todas las
acciones que niegan o lesionan los
derechos humanos. Principios y
derechos negados, principios y de-
rechos reivindicados. Así, el desequi-
libriode esta ecuación, definitivamen-
te da por resultado una pobre ba-
lanza de lo que también se denomina
11defensa de los derechos humanos".
y no se trata de subvalorar o negar
la validez de esta dimensión de la
problemática. Considero no sólo que
es pertinente sino que, además, es
expresión y está condicionada por la
realidad del país.

Se trata, más bien, de visualizar
el fenómeno en un contexto que, sin
dejar de considerar lo anterior -rea-
lidad objetiva de la que no nos po-
demos apartar-, permita al mismo
tiempo evaluar la situación y, sobre
todo, abrir una perspectiva de mayor

trascendencia en cuanto a las posi-
bilidades de asumir los derechos
humanos como algo que pertenezca,
se introyecte y funcione en el ámbito
esencialmente antropológico y social
de este país.

VI
No es posible seguir pensando

y caracterizando la problemática de
los derechos humanos de manera
meramente instrumental y defensi-
va, aunque ésta sea una realidad que
nos determine. Parece necesario con-
siderarla en un marco y con unos
referentes de mayor envergadura,
pensados no de manera aislada y par-
ticularizada, sino en términos estruc-
turales y, especialmente, como uno
de los componentes esenciales de la
gran problemática histórica y política
para la construcción de nuestra mo-
dernidad.

Es decir, este asunto debe ser
parte integrante de un necesario pro-
yecto histórico, de ninguna manera
remedial ni inmediatista, sino refe-
rido a una construcción mucho más
amplia en el espacio de la cultura
y lacivilización.Lasperspectivas rea-
les de los derechos humanos en este
país son pues de carácter histórico
político y deben hacer parte de toda
la dinámica de la cual depende
nuestro futuro en términos de sus
posiblesalcancesdemocrático moder-
nos.

Elvacíoy laausencia de relación
funciona1entre el reconocimiento for-
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